
 

Proceso No. 2018-00692 
Demandante: SEBASTIÁN LEAL RODRÍGUEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

  
 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los seis (06) días del mes de 

noviembre del año dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el Proceso 

Ordinario No. 2018-00692, informando que la parte actora allega memorial 

solicitando la continuación del trámite proceso y se proceda a emitir auto de 

fijación de fecha de audiencia. 

 

De otro lado se indica que la prueba decretada en audiencia del pasado 29 

de julio de 2019, a la fecha no ha sido allegada por la dependencia judicial, 

correspondiente. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, es menester precisar 

que en diligencia celebrada el pasado 29 de julio de 2019 (carpeta 7 audio), 

se ordenó oficiar al Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá D.C, a fin 

de que este despacho judicial allegue al presente proceso copia del CD que 

contiene el Audio de la audiencia llevada a cabo en dicha dependencia judicial 

el día 5 de junio de 2017, dentro del expediente radicado bajo el número 2017-

00168, quien fungió como demandante la señora JEANNETTE RODRÍGUEZ 

OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.838.223, junto con 

copia del escrito de demanda inicial dentro del expediente radicado bajo el 

número 2017-00168; contrario a ello, una vez revisado expediente digital, se  

logra vislumbrar que a la fecha no obra respuesta por parte de la dependencia 

judicial correspondiente, siendo necesario el requerimiento efectuado para 

poder tomar la decisión que en derecho corresponda dentro del presente 

trámite procesal.  

 

Aunado lo anterior, SE ORDENA por secretaria librar nuevamente oficio ante 

el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá D.C, para que se sirva allegar 

en el término de diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, lo siguiente: 

 

a. Copia del CD que contiene el Audio de la audiencia llevada a cabo 

en ese Despacho el día 5 de junio de 2017, dentro del expediente 

radicado bajo el número 2017-00168, quien fungió como 

demandante la señora JEANNETTE RODRÍGUEZ OSPINA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 28.838.223. 
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b. Copia del escrito de demanda inicial dentro del expediente radicado 

bajo el número 2017-00168. 

 

Una vez obre respuesta al requerimiento efectuado, ingrese el expediente al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2019-00318 

Demandante: JUDY MARGOTH SÁNCHEZ NIÑO 
Demandado: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes 

febrero de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 

No. 2019-00318, informando que la parte actora allega trámite de 

notificación de que trata el Decreto 806 de 2020 de la sociedad demandada 

SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S., visible en carpeta 8 

y 9. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho observa que el tramite enviado la dirección electrónica de 

notificaciones judiciales de la demandada SERVIACTIVA SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S visible en carpeta 8 y 9, no cumple con lo ordenado 

a través del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no se le concede 

a la parte pasiva el término de dos días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 

correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que la notificación personal no 

cumple con la totalidad de los requisitos que enuncia la norma, se procederá 

a requerir a la parte para que proceda de conformidad. 

 

 En consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación que 

enuncia el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección 

electrónica de notificación de la sociedad demandada 

MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S., allegando dentro de su 

escrito misiva correspondiente a notificación personal por medio de la 

cual se evidencia que se le ha concedido a la parte demandada el 

término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, 

para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 

correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2. REQUERIR a la parte actora allegar los comprobantes pertinentes de 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


mensajes de datos del trámite de notificación efectuado a la parte 

pasiva. 

 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No.  2019-00417 

Demandante: CARLOS HUMBERTO MARIN BETANCOURT 

Demandado: MEJIA Y MORENO INGENIERIA S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los nueve (9) días del mes de abril de 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00417 

informando que en auto del 01 de marzo de 2021 se designó, en calidad de 

Curador Ad Litem a la Dra. LAURA VICTORIA BERNAL MONCADA, a quien se 

le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría 

del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. LAURA VICTORIA 

BERNAL MONCADA. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada MEJÍA 

Y MORENO INGENIERÍA S.A.S., o quien haga sus veces, de conformidad 

con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

ANGÉLICA MARÍA AGUILAR ROZO 
 

CARRERA 78 D # 7 A - 81 
TEL: 2920289 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y 

su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No.  2019-00954 

Demandante: JHOANA ELIZABETH RUIZ GONZALEZ 

Demandado: ASESORIAS Y COBRANZAS ESPECIALIZADAS ASECOE S,A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los nueve (9) días del mes de abril de 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00954 

informando que en auto del 01 de marzo de 2021 se designó, en calidad de 

Curador Ad Litem al Dr. CHRISTIAN CAMILO TOLOZA TAPIA, a quien se le 

remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría del 

despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. CHRISTIAN CAMILO 

TOLOZA TAPIA. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada 

ASESORÍAS Y COBRANZAS ESPECIALIZADAS ASECOE S.A.S., o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., 

al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

SADDY GERARDO FANDIÑO 

VILLALVA 

AVENIDA 15 # 118 - 75 

TEL: 3125856762 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y 

su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2019-00959 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: ASESORIAS Y SERVICIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL LTDA ASPROHO LTDA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (9) días del mes de abril 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2019-

00959 informando que en auto del 01 de marzo de la presente anualidad se 

designó, en calidad de Curador Ad Litem al Dr. WILSON VALBUENA NOVOA 

SIERRA, a quien se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se 

acercara a la secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado. 

Sírvase proveer 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. WILSON VALBUENA 

NOVOA. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada ASESORÍAS 

Y SERVICIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL LTDA., o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

ALEXANDER ROGELIS SÁNCHEZ 
 

CARRERA 109 # 80 A - 45 
TEL: 3595492 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 
fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2020-00041 
Demandante: LUISA FERNANDA CASTIBLANCO BELLO 
Demandado: CONTACT SERVICE SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los tres (03) días del mes de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2020-00041, 

informando que la parte demandante allega trámite de notificación de que 

trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en carpeta 6 del expediente digital. 

 

De otro lado, el pasado 26 de febrero de la presente anualidad, es allegado 

memorial por la Dra. NOHELIA RAMÍREZ ARIAS quien aduce ser 

LIQUIDADORA de la parte demandada CONTACT SERVICE S.A.S – EN 

LIQUIDACIÓN, informando el estado actual de la parte pasiva (carpeta 05). 

Sírvase proveer Sírvase proveer 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con el informe secretarial anterior, evidencia este despacho 

que en carpeta 5, obra memorial allegado por la Dra. NOHELIA RAMÍREZ 

ARIAS quien aduce ser LIQUIDADORA de la parte demandada CONTACT 

SERVICE S.A.S – EN LIQUIDACIÓN, indicando lo siguiente:  

 

“De manera atenta me permito informarle, que mediante Acta No. 016 

de fecha 02 de Febrero de 2021, la Asamblea de accionistas, tomó 

decisión de declarar disuelta y en consecuencia iniciar el proceso de 

liquidación voluntaria de la sociedad que representó, acto que fue 

inscrito el 10 de febrero de 2021 bajo el número 02660995 del libro IX, 

en Cámara de Comercio, tal como consta en el certificado de existencia 

y representación adjunto a esta comunicación. Así mismo, le informo 

que recibiremos notificaciones y correspondencia en la ciudad de 

Bogotá en el Buzón ubicado en la Carrera 47 # 93-20 barrio la 

Castellana, Correo electrónico: liquidacioncontacts@linkinbpo.com”. 

 

Aunado lo anterior, si bien la liquidador de la llamada a juicio CONTACT 

SERVICE S.A.S – EN LIQUIDACIÓN, aduce ajuntar el certificado de existencia 

y representación de la parte pasiva con el fin de constatar la calidad de parte 

que ostenta, es menester precisar por parte de esta dependencia judicial, que 

el respectivo certificado no se encuentra allegado al plenario. 

 

De conformidad con lo anterior, se dispone:  

 

1. REQUERIR a la liquidadora de la sociedad demandada para que 

allegue al plenario las siguientes documentales, con el fin de que hagan 

parte integra del presente trámite procesal: 



 
Proceso No.  2020-00041 
Demandante: LUISA FERNANDA CASTIBLANCO BELLO 
Demandado: CONTACT SERVICE SAS 

 

 Acta No. 016 de fecha 02 de febrero de 2021. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado de 

la sociedad demandada CONTACT SERVICE S.A.S – EN 

LIQUIDACIÓN, donde se constante el acto bajo el número 

02660995 del libro IX.  

  

2. Una vez allegado lo ordenado en numeral anterior, ingrésese la 

presente actuación procesal al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Proceso No.  2020-00054 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: BARBARA SALOM CALLEJAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2020-00054 informando que en auto del 25 de febrero de 2021 se designó, en 

calidad de Curador Ad Litem a la Dra. MYRIAM LEGUIZAMÓN CARVAJAL, a 

quien se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la 

secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la a la Dra. MYRIAM 

LEGUIZAMÓN CARVAJAL. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada BÁRBARA 

SALOM CALLEJAS., o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

MYRIAM BARRETO 

 

CARRERA 85 K # 46 A - 66 

TEL: 4193000 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente 

 

 

 

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2020-00054 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: BARBARA SALOM CALLEJAS 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No.  2020-00056 
Ejecutante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
Ejecutado: VINDICO SAS 
  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de abril 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2020-00056, informando que el 12 de marzo de 2021, se notificó 

personalmente el curador ad litem designado en auto del 26 de febrero de 

2021, dando contestación en el término otorgado (carpeta 16 folios 2 a 4). 

Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem de la sociedad ejecutada presento 

como única excepción la proclamada como genérica en contra el auto que libró 

mandamiento de pago, se DISPONE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en 

el mandamiento de pago de fecha 28 de febrero de 2020. 

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 
artículo 446 del C.G.P. 
 

3. Las COSTAS Correrán a cargo de la parte de ejecutada. Tásense por 

secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $ 250.000 

m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 

Proceso No.  2020-00056 
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Proceso No.  2020-00059 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: NUEVA IDEA INTERNACIONAL LTDA CI EN LIQUIDACION 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2020-00059 informando que en auto del 25 de febrero de 2021 se designó, en 

calidad de Curador Ad Litem al Dr. JOHAN STEVE CORTES VELÁSQUEZ a quien 

se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría 

del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. JOHAN STEVE CORTES 

VELÁSQUEZ. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada NUEVA IDEA 

INTERNACIONAL LTDA CI EN LIQUIDACIÓN, o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr..: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

DAVID ANTONIO LIZARAZO 
ALVAREZ 

 

CALLE 12 B # 8A - 03 
TEL: 2819398 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2020-00511 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: TAM CONSTRUCCIONES SAS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiséis (26) días del mes de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso Ejecutivo No. 

2020-00511 informando que la parte actora allega tramite de notificación de que 

trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección física de notificaciones 

judiciales de la sociedad ejecutada carpeta 03 folios 2 a 51. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene 

que la parte actora en carpeta 03 folios 2 a 51., da cumplimiento a lo ordenado en 

auto anterior, dejando constancia de la notificación judicial de que trata el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección física Carrera 92 No. 8 – 18 To. 4 Apto 

512 establecida como lugar de notificación judicial de la sociedad ejecutada TAM 

CONSTRUCCIONES S.A.S, dejándose constancia de entrega el día 05 de febrero de 

2021 aduciendo “SELLO DE RECIBIDO CONJUNTO RESIDENCIAL SAN FELIPE DE 

CASTILLA”.  

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandada tiene 

relacionado en el certificado de existencia y representación correo electrónico 

marcostorres1959@hotmail.com para notificaciones judiciales, se requerirá a la 

parte actora para que agote el trámite respectivo a esta dirección y allegue al 

expediente los comprobantes pertinentes. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de notificación personal 

de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al correo de 

notificaciones judiciales de la parte pasiva marcostorres1959@hotmail.com 

allegado en el certificado de existencia y representación legal (carpeta 1 folios 

20 a 25 ), concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días 

hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 

demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 

mailto:marcostorres1959@hotmail.com
mailto:marcostorres1959@hotmail.com
mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2020-00511 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: TAM CONSTRUCCIONES SAS 
 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder 

 

2. Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto obre 

constancia del trámite de notificación junto con los comprobantes 

pertinentes sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos emitidos a la sociedad demandada.  

 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso. 2021-00026 

Demandante: LILIANA MOSQUERA HERNÁNDEZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y MEDIMAS EPS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral 

de única instancia, radicado con el No. 2021-00026, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en 

escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 2 a 17). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del 25 de febrero de 2021, se INADMITIÓ 

la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) días para que se 

subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 

rechazo (carpeta 02 folios 1 y 2). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folios 2 a 17). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  



Proceso. 2021-00026 

Demandante: LILIANA MOSQUERA HERNÁNDEZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y MEDIMAS EPS SAS 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación 

presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho 

DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora DIANA MARCELA 

CASTAÑO COLORADO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.144.142.587 de Cali y Tarjeta Profesional No.  278.431del C. S. de la J., 

en calidad de apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido (carpeta 3 folio 17.). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por LILIANA MOSQUERA HERNÁNDEZ contra 

MEDIMAS EPS SAS y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES en calidad de LITISCONSORCIO 

NECESARIO, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 

S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 

demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 

la misma de acuerdo al artículo 8 del decreto 806 de 2020, para que se 

notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 

institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 

traslado la demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con la 

contestación de la demanda se deberá adjuntar expediente administrativo. 

 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por ADRIANA 

GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del presente 

auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. 

y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 

 

5. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal 

de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la demandada 

MEDIMAS EPS S.A.S, concediéndole a la parte demandada el término de 

dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se 

notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 

institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 

traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 

6. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de MEDIMAS EPS S.A.S, so pena de 

ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 

Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso. 2021-00026 

Demandante: LILIANA MOSQUERA HERNÁNDEZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y MEDIMAS EPS SAS 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00039 

Demandante: OSCAR ANDRES URREGO VELASQUEZ 

Demandado: RUE CRESCENT SAS EN LIQUIDACION 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2021-00039 informando que 

la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 

en escrito subsanación de la demanda carpeta 03 folios 2 a 7. Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con 

lo ordenado en el auto del 11 de marzo de 2021 (carpeta 2 folios 1 a 3) 

providencia mediante la cual se había inadmitido por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S y el Decreto 806 de 2020. 

 

Al respecto es preciso indicarle a la parte actora que si bien es cierto radicó 

en la secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los 

términos otorgados a través de providencia anterior, el mismo no da 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho por las siguientes razones: 

 

1. Aun cuando la parte decide pronunciarse en cada uno de los puntos 

objeto de inadmisión, se le indicó que allegara el presente escrito en un 

solo cuerpo, incumpliendo con lo ordenado en auto anterior, pues 

presenta escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, 

y el mismo produciría confusiones a la parte demandada al momento 

de pronunciarse en la etapa de contestación. 

 

Con base a lo anterior, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por OSCAR ANDRÉS URREGO 

VELÁSQUEZ en contra de RUE CRESCENT SAS EN 

LIQUIDACIÓN., por no haber subsanado el escrito de demanda 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

  

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No. 2021-00051 

Demandante: HERLINDA GONZÁLEZ MEDINA 

Demandado: CONSTRUCTORA LAS TORRES LTDA y OTROS. 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 

única instancia, radicado con el No. 2021-00051, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en escrito 

subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 2 a 39). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día once (11) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 

cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 a 3). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 

(carpeta 3 folios 2 a 39). 

 

En cuanto a la MEDIDA CAUTELAR solicitada es preciso tener en cuenta lo 

señalado por el artículo 85 A del C.P.T. y de la S.S. que de manera taxativa 

consagra: 

 

“ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO. 

Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el 

juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad 

de la sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se 

encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento oportuno 

de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las 

resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso 

entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de 

decretarse la medida cautelar. 

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del 

juramento, se indicarán los motivos y los hechos en que se funda. 

Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto dictado 

por fuera de audiencia a audiencia especial al quinto día hábil siguiente, 

oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas acerca de la 



 

Proceso No. 2021-00051 

Demandante: HERLINDA GONZÁLEZ MEDINA 

Demandado: CONSTRUCTORA LAS TORRES LTDA y OTROS. 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será apelable en 

el efecto devolutivo. 

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no 

será oído hasta tanto cumpla con dicha orden.” (Subraya el despacho) 

Así las cosas, se verifica que la parte demandante pide el decreto de una medida 

cautelar con el objetivo de que las pretensiones solicitadas no sean ilusorias. 

 

Sin embrago, revisada la petición de marras, el despacho evidencia que no se 

cumplen los requisitos señalados por artículo precedente, ya que no se verifica que 

el demandado haya ejecutado actos tendientes a insolventarse o a impedir la 

efectividad de la sentencia, como tampoco se observan argumentos suficientes de 

los cuales se pueda esgrimir tal situación, tampoco se observan argumentos 

suficientes de los cuales se pueda esgrimir tal situación, máxime cuando la parte 

interesada no arrimó al plenario prueba alguna con la que pudiera reforzar su 

petición.  

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, 

a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 

su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ DAVID DE LA 

ESPRIELLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.694.650 y T.P. No. 

228.368 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 3 folios 12). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por HERLINDA GONZÁLEZ MEDINA en contra de 

CONSTRUCTORA LAS TORRES LTDA., como propietaria del establecimiento 



 

Proceso No. 2021-00051 

Demandante: HERLINDA GONZÁLEZ MEDINA 

Demandado: CONSTRUCTORA LAS TORRES LTDA y OTROS. 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

de comercio CENTRO COMERCIAL REAL PLAZA, y de manera solidaria a 

MARÍA CRISTINA ORTIZ PARRA, PAULA NICOL BERNAL GÓMEZ, 

FERNANDO PÉREZ CASTAÑEDA y JOSÉ ROBERTO RAMÍREZ DUQUE por 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 

3. NEGAR EL DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte 

demandante. 

 

4. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a las demandadas 

el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que 

se notifique personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 

demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 

5. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la sociedad CONSTRUCTORA LAS 

TORRES LTDA., como propietaria del establecimiento de comercio CENTRO 

COMERCIAL REAL PLAZA, MARÍA CRISTINA ORTIZ PARRA, PAULA NICOL 

BERNAL GÓMEZ, FERNANDO PÉREZ CASTAÑEDA y JOSÉ ROBERTO 

RAMÍREZ DUQUE, so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme 

a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso No. 2021-00130 

Demandante: DIANA CAROLINA RESTREPO BUITRAGO 

Demandado: CHAIRAMA SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00130, informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 51 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por DIANA CAROLINA 

RESTREPO BUITRAGO en contra de CHAIRAMA S.A.S, por NO 

reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de 

la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra 

las siguientes deficiencias: 

 

 

1.1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita 

por la demandante DIANA CAROLINA RESTREPO BUITRAGO 

no acredita que el mismo ha sido otorgado por el poderdante, 

al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que 

permita colegir que proviene del autor, de acuerdo a lo indicado 

articulo 5 Decreto 806 de 2020.  

 

1.2. La clase de proceso establecida en demanda no corresponde al 

Juez de conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1 del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia. Razón por la cual se 

solicita a la parte demandante adecuar la demanda, conforme 

la competencia acá perseguida. 

 

1.3. En el acápite de hechos, los supuestos facticos en los 

numerales 18 y 19 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 

del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto el mismo genera 

subdivisiones las cuales no se encuentran viables en la 

narración de las situaciones fácticas aludidas, todo con el fin 

de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación.  
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Demandante: DIANA CAROLINA RESTREPO BUITRAGO 

Demandado: CHAIRAMA SAS 

 
 

1.4. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, 

se solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara y 

concreta de la cuantía de las pretensiones condenatorias 

enlistadas bajo los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 12, 13, 14 y 15,  de 

conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S.  

 

1.5. La parte actora no señala medio de notificación electrónica de 

los testigos, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del 

Decreto 806 de 2020 

 

1.6. Finalmente, en contravía del numeral 9° ibídem, la parte no 

allega al plenario las pruebas documentales  enlistada en el 

numeral 5  denominadas “Comunicación del 7 de septiembre 

de 2020 dejando sin efectos terminación de contrato” del 

acápite correspondiente. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00131 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA PATAQUIVA PINILLA 

Demandado: HOTELES DE COTA SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00131, informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 42 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por CLAUDIA PATRICIA 

PATAQUIVA PINILLA en contra de HOTELES DE COTA S.A.S, por 

NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. 

y de la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 

6 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento 

de presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió 

simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 

demanda y sus anexos a la sociedad demandada. 

 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita 

por la demandante CLAUDIA PATRICIA PATAQUIVA PINILLA 

no acredita que el mismo ha sido otorgado por el poderdante, 

al no comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que 

permita colegir que proviene del autor, de acuerdo a lo indicado 

articulo 5 Decreto 806 de 2020.  

 

1.3. Se conmina a la parte aclarar, modificar y/o suprimir, las 

pretensiones condenatorias establecidas en el numeral 8 por 

cuanto las mismas generan subdivisiones y liquidaciones las 

cuales no deben ser allegadas en esté acápite, se requiere a la 

parte demandante con el fin de determinar cada una de ellas 

en numerales apartes, estableciendo el concepto que pretende 

hacer valer, cuantía y extremos temporales de cada una de 

ellas, de conformidad con los requisitos establecidos en el 

numeral 6 del Art. 25 del CPTS.  
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Demandante: CLAUDIA PATRICIA PATAQUIVA PINILLA 

Demandado: HOTELES DE COTA SAS 

 
1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, 

debiendo explicarse su contenido y relación con las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.5. Finalmente, respecto de la solicitud de medida cautelar 

obrante al plenario a folio 10, el despacho no se pronunciará 

hasta tanto no se subsane el libelo de la demandatorio. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00140 

Demandante: YANETH CÁRDENAS SÁNCHEZ 

Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (03) días del mes de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00140, informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 31 folios digitales. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por YANETH CÁRDENAS 

SÁNCHEZ en contra de FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA., por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que 

éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 

6 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento 

de presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió 

simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 

demanda y sus anexos a la sociedad demandada. 

 

1.2. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el 

numeral 1 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 

25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un 

hecho o situación en cada numeral, todo con el fin de evitar 

confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación. De otro lado, 

lo narrado bajo el numeral 12 contiene narraciones subjetivas, 

premisas que no deben ser incluidas en el acápite 

correspondiente. 

 

1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 del 

Art. 25 del CPTSS., presupuesto que no se cumple en el acápite 

de pretensiones en sus numerales 1 y 2 por tanto la parte 

pretende la declaración de un contrato de prestación de 

servicios, sin establecer con exactitud el periodo de tiempo de 

lo pretendido. 

 

 



 
Proceso No. 2021-00140 

Demandante: YANETH CÁRDENAS SÁNCHEZ 

Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

 
1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, 

debiendo explicarse su contenido y relación con las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.5. Se conmina a la apoderada judicial allegar los números de 

teléfono tanto suyos como de su poderdante en los cuales se 

puedan ubicar, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

1.6. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que 

no se aportó el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA.,, razón por la cual  se solicita su incorporación, 

de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y 

de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00142 

Demandante: DANIELA GRAJALES DÍAZ 

Demandado: FRANCISCO JOSÉ ACEVEDO propietario del establecimiento ASADERO BRASAS HORIZONTE 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los tres (3) días del mes marzo del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-00142, 

informando que fue remitido por la oficina de reparto a través de correo 

electrónico en un cuaderno digital 22 folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por DANIELA GRAJALES DÍAZ 

en contra de FRANCISCO JOSÉ ACEVEDO propietario del 

establecimiento ASADERO BRASAS HORIZONTE por NO reunir los 

requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., toda 

vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 

del Decreto 806 de 2020, por cuanto si bien al presentar la 

demanda ante la oficina judicial efectúa envió simultáneo a través 

de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la 

sociedad demandada a través del correo electrónico 

fcp.pacho@hotmail.com el mismo no corresponde a la dirección de 

notificaciones judiciales aducida en certificado de matrícula de 

persona natural visible a folio 19.  

 

1.2. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 

conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se le quiere 

imprimir a la demanda el trámite de un proceso ordinario laboral 

de única instancia. Razón por la cual se solicita a la parte 

demandante adecuar la demanda, conforme la competencia acá 

perseguida. 

 

1.3. De otro lado se insta a la parte demandante establecer en su 

sustentación fáctica el tiempo y cuantía específica de los salarios 

devengados por la actora durante la relación laboral existente 

mailto:fcp.pacho@hotmail.com


 

Proceso No. 2021-00142 

Demandante: DANIELA GRAJALES DÍAZ 

Demandado: FRANCISCO JOSÉ ACEVEDO propietario del establecimiento ASADERO BRASAS HORIZONTE 

entre las partes, de conformidad con en el numeral 7 del Art. 25 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.4. Se conmina a la parte aclarar, modificar y/o suprimir, las 

pretensiones condenatorias establecidas en los numerales 3,4,5 y 

6, por cuanto las mismas generan subdivisiones las cuales no 

deben ser allegadas en esté acápite, se requiere a la parte 

demandante con el fin de determinar cada una de ellas en 

numerales apartes, estableciendo el concepto que pretende hacer 

valer, cuantía y extremos temporales de cada una de ellas, de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 del 

Art. 25 del CPTS.  

 

1.5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se 

solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara y 

concreta de la cuantía de las pretensiones condenatorias enlistada 

bajo los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, de conformidad 

con los numerales 6 y 10 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.6. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 

numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas 

jurídicas en las que se fundamenta el presente asunto, debiendo 

explicarse su contenido y relación con las pretensiones de la 

demanda. 

 

1.7. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no se 

indica el trámite a seguir que corresponde. Lo anterior de 

conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.8. La parte actora no señala medio de notificación electrónica de la 

testigo PATRICIA DÍAZ LOAIZA, de acuerdo a lo ordenado en el 

numeral 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 

que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 

conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Exp: 2021-00156 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: RETAILCODE SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los doce (12) días del mes de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 

ejecutivo No. 2021-00156, informando que la parte demandante allega 

memorial solicitando la terminación por pargo total de la obligación del 

presente proceso (carpeta 02). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por la parte actora 

mediante la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (carpeta 02). 

 

Para resolver lo pertinente, es preciso señalar el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, se establece: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 

o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 
Exp: 2021-00156 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: RETAILCODE SAS 

 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 

si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 

presentadas”.  

  

Es decir que para que termine el proceso por pago total, el despacho debe 

verificar la existencia de los siguientes requisitos: 

 

1. Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico por 

las partes, siempre que estas se encuentren facultadas.  

 

2. Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

 

Al verificar el cumplimiento de los requisitos se encuentra que la petición fue 

presentada en original por el apoderado judicial de la parte actora, el se cual 

encuentra facultado de conformidad con el poder visible en carpeta 1 folio 14 

y 15; y, a la fecha no se ha librado mandamiento de pago en contra de la parte 

ejecutada, por lo cual cumple con los dos primeros requisitos. 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que la solicitud de terminación por pago 

si cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del 

C.G.P., razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía 

en materia laboral.  

 

SEGUNDO.- COSTAS. Sin lugar a ellas en el proceso ejecutivo por no haberse 

causado.   

 

TERCERO.- ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas 

a las desanotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No.  2021-00168 
Eejcutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: PINZOCONSTRUCCIONES SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-

00168, informando que mediante escrito radicado por la apoderada judicial de 

la demandante solicita no dar trámite a la presente demanda. (Carpeta 02 folios 

2 a 12). Sírvase proveer. 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 

laboral que regulen la solicitud de no dar trámite a la presente demanda, por lo 

que debe acudirse o contemplarse bajo la figura de desistimiento, la cual se 

encuentra preceptuada en el Código General del Proceso Artículo 314 y s.s., 

aplicables en virtud de la remisión analógica que hace el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Al respecto, el artículo 314 del C.G.P., señala que la solicitud de desistimiento 

de la demanda puede ser formulada por la parte demandante mientras no se 

haya pronunciado sentencia, a su vez, el numeral 2 del artículo 315 del mismo 

estatuto, indica que puede desistir de la demanda el apoderado facultado 

expresamente para ello.  

 

Encuentra el despacho que no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso; y que la apoderada judicial estudiante se encuentra facultada por la 

entidad ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS como se 

observa en el poder que obra en carpeta 1 folios 14, por medio del cual se 

acredita poder a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A en la cual la Dra. PAOLA 

ANDREA OLARTE RIVERA ostenta la calidad de apodera judicial en 

concordancia con el certificado de existencia y representación legal obrante en 

carpeta 1 folios 99 a 103 del expediente digital. 

 

Asi mismo, argumenta la promotora del litigio que el dia 09 de marzo de la 

presente anualidad al momento de radicar la presente demanda, el sistema de 

recepción de procesos judiciales duplico su presentación, generado radicación 

de Demanda en línea No 142746 y No 142747, verificando  a  la  fecha  el  

Juzgado Once de  Pequeñas  Causas  de  Bogotá  está conociendo  del  mismo  

proceso bajo el radicado 11001410501120210017400 Demandante Colfondos 

S.A Pensiones Y Cesantías Demandado Pinzo construcciones S.A.S. 



 

Proceso No.  2021-00168 
Eejcutante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: PINZOCONSTRUCCIONES SAS 

 
 

Por lo anterior procede este despacho aceptar el mismo, sin condena en costas, 

toda vez que la solicitud obedeció a un error involuntario o al momento de 

instaurar la demanda. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

presentado por la apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con las 

razones expuestas con anterioridad.  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 

 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 

desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 31, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


